
E.EGIúI{ FUñ¡Tt

"Año lef úuen servícío a[cíu{alano"

ACUERDO REGIONAL NO O75.2O17.GRP.CRP.

Puno, 13 de junio del2017

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el día doce de junio del año dos mil diecisiete, el

pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del Acuerdo Regional, siguiente con dispensa del trámite

Üe lectura y aprobación del acta respectiva, y;

..1] .... :;
.:'1''',t,.,:,1.,, C0NSIDERANDO:
' ' .; .. Que, el articulo 191 de la Constitución Política del Perú, señala que los Gobiernos Regionales tiene autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Concordante con el artículo 2 de la Ley

27867, que señala que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de

derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,

constituyendo, para su administración económica y financiera, un PIiego Presupuestal.

Que, elA(ículo 39 de la Ley N' 27867, estipula que los acuerdos del Consejo Regionalexpresan la decisión

de este órgano sobre asuntos iniernos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o

declaran su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el artículo 56, literal b) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867 establece Funciones en

materia de transpoftes como Planificar, administrar y ejecutar el desarrollo de la infraestructura vial regional,

no comprendida en el Red Vial Nacional o Rural, debidamente priorizada dentro de los planes de desarrollo

regional, Asimismo promover la inversión privada, nacional y extranjera en proyectos de infraestructura de

.:', " :... transPorte'
,ri.l.¡i :

I Que, se tiene el pedido, por el que se tiene la iniciativa legislativa del Consejero por la Provincia de Carabaya,
' : ,,'¡¡ quien solicita se declare, de Interés Regional y Necesidad Pública de la Región el Mejoramiento de Servicios
'- (,i 

Culturales en la Provincia de Carabaya, en vista de que la Provincia de Carabaya colinda con la Provincia de

ii, Madre de Dios y Cusco y ellos están avanzando en el tema de turismo y en el tema de cultura y sin embargo

.. JJ ;. por el lado de Puno no tenemos presupuesto.

,.* ,i, j,§ '' Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus*1 q ¡ ': modificatorias Ley N" 29053, Ley N" 27902, Ley N' 280'13, Ley N' 28926 y Ia Ley 28961 . El Pleno del Consejo

Regional, por mayoria;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR, Interés Regionaly Necesidad Pública de la Región el Mejoramiento de

Servicios Culturales en la Provincia de Carabaya, Región Puno.

ARTICULO SEGUND0.- DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstitucionalconforme a sus atribuciones publique

el presente Acuerdo Regional, en el Poñal Web del Gobierno Regional de Puno, bajo responsabilidad.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.


